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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

SOLICITANTE: MARBY COSTANZA GONZALEZ Y PEDRO ELIECER 
HERRERA PETRO 

NNA: SOFIA HERRERA GONZALEZ 

RADICACIÓN: 2021-00884 

ASUNTO: MODIFICA SENTENCIA 

 

La abogada XIOMARA NAIDU MURCIA MONTAÑO designada en la sentencia del 1 de septiembre 

de 2022 como curadora Ad-hoc de la menor SOFIA HERRERA GONZÁLEZ, para que la represente en 

la cancelación de patrimonio de familia del bien inmueble citado, otorgando el consentimiento de la menor, 

manifestó que no se encuentra en el país y que no podrá viajar a Colombia para cumplir con lo ordenado 

en la mencionada providencia, por lo cual solicita se nombre otro auxiliar de la justicia que pueda firmar 

pronto la escritura y así no perjudicar a la familia González Herrera. 

 

En consecuencia, el despacho ve necesario modificar la sentencia citada, precisamente en el literal 

segundo, designando un nuevo curador Ad-hoc que represente a la menor en la cancelación del 

patrimonio de familia, para lo cual también se adicionará la orden de oficiar a la Notaría 42 del Circulo de 

Bogotá; decisión que hará parte integral de la sentencia. 

 

Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone:  

 

PRIMERO: MODIFICAR el LITERAL SEGUNDO DE LA SENTENCIA emitida el 1 de septiembre 

de 2022, por lo dicho en la parte motiva, para lo cual se nombra como curador Ad-hoc al abogado 

HERNANDO BOCANEGRA MOLANO. 

 

SEGUNDO: Por secretaría COMUNICAR de tal designación al profesional, por el medio más 

expedito, para que proceda de conformidad.  

 

TERCERO: ADICIONAR al LITERAL SECUNGO DE LA SENTENCIA, en el sentido de OFICIAR 

por secretaría a la NOTARIA CUARENTA Y DOS (42) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, con el fin de 

comunicar la decisión y de suyo, la designación del nuevo curador Ad-hoc. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
AM 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 24 de octubre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 47 

Secretaria: ______________________________ 
                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


